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Defensoría SanJuan de Pasto, 24 de agosto de 2018
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Señor
GERMANDELATORRELOZANO
Gerente General
CONCESIONARIAVIALUNIONDELSURS.A.S
Carrera 30A # 12A-24 Barrio SanIgnacio
Pasto - Nariño

Referencia: RespuestaSolicitud Acompañamiento

eciba un cordial saludo de la Defensoría del Pueblo Regional Nariño y nuestros
ejores deseosen el éxito de su gestión diaria.

emos recibido la solicitud de acompañamiento a reunión de concertación con el
esguardo Indígena de San Juan programada para el día 23 de agosto de 2018.
icha solicitud fue recibida el día' 21 de agosto de 2018. Debido a la poca
ntelación con la que nos entregaron la solicitud no nos fue posible asistir a dicha

n ese sentido y tomando en cuenta el marco de nuestra misión como institución
ue vela por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos humanos,
unto con la garantía del reconocimiento y efectividad de los derechos colectivos e
ntegrales de los grupos étnicos de Colombia y sus miembros individualmente
onsiderados, en especial lo establecido en el artículo 7, 282, 283 Y 284 de la
onstitución Política, la Ley 24 de 1991y la resolución 1602del 7 de julio de 1995,
uy respetuosamente les solicitamos nos compartan el resultado de la reunión en
ención. De igual manera les solicitamos nos envíen las convocatorias a próximas
euniones o espacios de dialogo, con una antelación no menor a diez (10) días
ábiles para así, si es del caso, poder programar nuestra asistencia.

ordialmente,
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